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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Núm. 1850
gobier no c ivil

Circular
El limo. Sr. Director General de Ad

ministración en telegrama fecha de ayer 
me comunica lo que sigue: ,

Por el Ministerio de Industria y Co
mercio se dice a este de la. Gobernación lo 
siguiente: «Excmo. Sr.: Recibida en este 
Ministerio la queja formulada por la Jefa
tura de Industria de la provincia de León 
motivada por no haber cumplido los Al
caldes de los Ayuntamientos de Quinta
nas y Congosto Febeso y Val verde de la 
Virgen lo dispuesto en el artículo G5 del
Reglamento de 4 de mayo de 1917 para 
la ejecución de la Ley de Pesas y Medi
das dejando de anunciar al público las 
operaciones de comprobación periódica I provincia.» I
anual de pesas y medidas, no obstante I Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
haberles sido notificado de oficio por la c ia l  para conocimiento por parte de las 
citada Jefatura de Industria y publicarse autoridades de esta provincia que tienen 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia I la obligación de pasar la revista anua), a 
ocasionando con ello perjuicios al Estado I quienes encarezco el exacto cumplimiento 
al tener que sufragar los gastos que oca- | de todo lo que se ordena en el preinserto 
aioua la nueva visita a dichos pueblos I telegrama. , 
del personal encargado del referido ser- I Palma G de julio de 1933. 
vicio, este Ministerio ha resuelto intere- I pj Gobernador,
sar de V. E. dirija telegrama a todos los Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io
Gobernadores de la provincia para que I *
recuerden a los Alcaldes la obligación * *
fue tienen de cumplimentar diligente- | Mim. l  i
mente cuantas comunicaciones les sean | s e r a  ic io  v e t e r in a r io pr o a  in c ia l  
remitidas referentes al servicio de pesas I c í re ulares
V medidas y a los demás encomendados , , , • . • i t
«las Jefaturas de Industria.» Comprobada la existencia de peste-

Loque se publica en este periódico I porcina en el ganado de ceid.i del 
oficial a fin de que los Sres. Alcaldes den no mumcmal de Montuiri, a propuesta del 
el más extricto cumplimiento a los serví- I Inspector provincial y en eiunp limen o 
dos de que se trata a lo dispuesto en el articulo 12 del Regla-

íMma 5 de juliode 1933. mentó para la ejecución de la Leyde. epi-
n i I zootias, se declara oficialmente la exis-El Gobernado), I tenc¡a ia citada enfermedad, en las

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io  I circungtancias que a continuación se ex
*** I presan; debiendo por lo tanto las autor!-

Núm. 1851 dades. funcionarios y demás personas in-
Se c r e t a r ía .—Ne g o c ia d o  2.° i teresadas, cumplir y hacer cumplir lo 

| más exactamente posible las disposicio- 
Circulares nes referentes a la expresada epizootia,

El Excmo. Sr. Director general de Se- I bajo las responsabilidades que en las mis- 
^’ddad, en telegrama de ayer, me dice mas se señalan. .,
10 Que sigue: Zona infecta: El Casco de la población,

, .'Ministerio Gobernación comunica que j Zona Sospechosa*. Todo el término mu- | 
^tibierno Finlandia ha firmado decreto 1 cipal. . .

til cual se concederá a los extranjeros | Medidas sanitarias adoptadas: Aisia- 
.n visado de residencia por período de miento riguroso de los enfermos sospe- 

meses al final de cuyo plazo si de- chssos, haciéndose también lo mas com
seguir permaneciendo deberán obte- 1 pletamente posible del personal encarga- 
una autorización del Ministerio de | do de su cuidado.

"Ro c ío s Extranjeros. También concede- | La suspensión de ferias, mercados a  
a. lln visado valedero por dos años pu- I exposiciones, por lo que se. refiere a la 
^.^udo residir los portadores en Finlandia I especie porcina en las zonas infecta y sos
- p00 dias cada viaje pero avisando su | pechosa. .
r¡ .‘du a las autoridaiíes quedando prohi- I La separación de los enfermos y cíe 

^Permanencia.» I los sospechosos, quedando sometidos es-
n,, (lúe se publica en el Bo l e t ín  Of i- I tos últimos a observación.
de i a bu de que llegue a conocimiento I I,a destrucción de los que mueran, por 

las personas que soliciten pasaporte | la cremación, consintiéndose el aprove- 
ra la citada Nación. chamiento de las grasas para usos indus-
rahua G de julio de 1933. I tríales, siempre que se efectúe en el mis-

El Gobernador, I mo local o terreno ocupado, por los am-Ma x u^Ig  'a p^ males enfermos, bajo la oportuna v.g- 
. I lancia sanitaria.

* * I Prohibir el comercio de cerdos dentro
Núm. 1852 I de la zona infecta hasta que se declare la

n-,n.) Excmo. Sr. Ministro de la Gober- I extinción de la epizootia.
en telegrama circular n.° 53 de | Destrucción de las camas, estiércoles,

4 del actual, me dice lo que sigue: 1 restos de alimento, etc. etc.

«Por el Ministerio de la Guerra se in
teresa de este Departamento que en las 
relaciones de los individuos que pasan la 
revista anual ante las autoridades civiles 
y que remiten a los Centros de moviliza
ción y Reserva deben figurar los datos 
que determina el articulo 4.° del Decreto 
de 2G de diciembre de 1932. Como algunas 
autoridades omiten parte de dichos datos 
ocasionando con ello perturbaciones en 
las operaciones de los Centros que reper
cutirían gravemente en la movilización 
del Ejército si este se llegase a decretar, 
encarezco a V. E. se sirva dar las oportu
nas órdenes a fin de que todas las autori
dades de su mando al remitir las expre
sadas relaciones hagan constar en ellas 
los datos que exige el articulo 4:“ del in
dicado Decreto, sirviéndose publicar esta 
disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Los Señores Alcaldes, Agentes de mi 
autoridad e Inspectores Veterinarios Mu
nicipales, cuidarán de que se cumpla 
cuanto dispone la presente circular, ha
ciéndome presente cuantas transgresio
nes observen, para aplicar a los infracto
res las penalidades que señala el articulo 
12 del vigente Reglamento de epiootías.

Palma 2 de julio de. 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io
* * *

Núm. 1841
Comprobada la existencia de peste- 

porcina en el ganado del término muni
cipal de Andraitx, a propuesta del Ins
pector provincial y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de epizoo
tias, se declara oíicialmete la existencia 
de la citada enfermedad, en las circuns
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo por lo tanto las autoridades, 
cumplir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las respon- 
sabilidas que en las mismas se señalan.

Zona infecta*. Caserío del Llombars. 
Zona sospechosa: idem. .
Medidas sanitarias adoptadas: Aisla

miento riguroso de los enfermos y sospe
chosos, haciéndose también lo más com
pletamente posible del personal encarga
do de su cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, por lo que se refiere a la 
especie porcina en las zonas infecta y sos
pechosa. p .

La separación de los enfermos y de 
los sospechosos, quedando sometidos estos 
últimos a observación.

La destrucción de los que mueran, por 
la cremación, consintiéndose el aprove
chamiento de las grasas para usos indus- 

; tríales, siempre que se efectúe en el mis
mo local o terreno ocupado, por los ani
males enfermos, bajo la oportuna vigilan
cia sanitaria.

Prohibir el comercio de cerdos dentro 
de la zona infecta hasta que se declare la 
extinción de la epizootia. ,,

Destrucción de las camas, estiércoles, 
I resto de alimento, etc. etc. .

Los Señores Alcaldes, Agentes de mi 
I autoridad e Inspectores Veterinarios Mu- 
| nicipales, cuidarán de que se cumpla 
I cuanto dispone la presente circular, ha- 
I ciándome presente cuantas transgresio

nes observen, para aplicar a los infrac- 
¡ tores las penalidades que señala el arti

culo 12 del vigente Reglamento de epi- 
I zootias.

Palma 3 de julio de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io  
* * 

Núm. 1838
Comprobada la existencia de peste- 

porcina en el ganado del término muni
cipal de Campos, a propuesta del Inspec
tor provincial y en cumplimiento a ,o 
dispuesto en el articulo 12 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de epizootias 
se declara oficialmente la existencia de 
la citada enfermedad, en las circunsian- 
cias que a continuación se expresan; de
biendo por lo tanto las autoridades, iun-

cionarios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en las mismas se señalan.

Zona infecta; Son Cormet y Son Corem. 
Zona sospechosa; idem.
Medidas sanitarias adoptadas; Aisla

miento riguroso de los enfermos y sospe
chosos, haciéndose también lo más com
pletamente posible del personal encarga
do de su cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, por lo que se refiere a la 
especie porcina en las zonas infecta y sos
pechosa.

La separación de los enfermos y de 
los sospeches, quedando sometidos estos 
últimos a observación.

La destrucción de los que mueran, pol
la cremación, consintiéndose el aprove
chamiento de las grasas para usos indus
triales, siempre que se efectúe en el mis
mo local o terreno ocupado, por los ani
males enfermos, bajo la oportuna vigilan
cia sanitaria.

Prohibir el comercio do cerdos dentro 
de la zona infecta hasta que se declare 
la extinción de la epizootia. .,

Destrucción de las camas, estiércoles, 
restos de alimentos, etc. etc.

Los Señores Alcaldes, Agentes de mi 
autoridad e Inspectores Veterinarios mu
nicipales, cuidarán de que se cumpla 
cuanto dispone la presente circular, ha
ciéndome presente cuantas transgresio
nes observen, para aplicar a los infracto
res las penalidades que señala el artículo 
12 del vigente Reglamento de epizootias.

Palma 4 de junio de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io  
** * 

Núm. 1839
Comprobada la existencia de peste 

porcina en el ganado porcino del término 
municipal de Andraitx, a propuesta] del 
Inspector provincial y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 12 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de epi
zootias, se declara oficialmente la exis
tencia de la citada enfermedad, en las 
circustancias que a continuación se ex
presan; debiendo por lo tanto Ins autori
dades, funcionarios y demás personas in- 
resadas, cumplir y hacer cumplir lo mas 
mas exactamente posible las disposicio
nes referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan.

Zona infecta: Todo el término munici
pal.

Medidas sanitarias adoptadas; Aisla
miento riguroso de los enfermos y sospe
chosos, haciéndose también lo mas com
pletamente posible del personal encarga
do de su cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, por lo que se refiere a la es
pecie porcina en las zonas infecta y sos 
pechosa. , , ,

La separación de los enfermos y de 
los sospechosos, quedando sometidos es
tos últimos a observación.

La destrucción de los que mueran por 
Ila cremación, consintiéndose el aprove

chamiento de las grasas para usos indus
triales, siempre que se efectúe en el mis
mo local o terreno ocupado por los anima
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les enfermos, bajo la oportuna vigilancia 
sanitaria.

Prohibir el comercio de cerdos dentro 
de la zona infecta hasta que se declare la 
extinción de la epizootia.

Destrucción de las camas, estiércoles, 
restos de alimento, etc., etc.

Los Señores Alcaldes, Agentes de mi 
autoridad e Inspectores Veterinarios mu
nicipales, cuidarán de que se cumpla 
cuanto dispone la presente circular, ha
ciéndome presente cuantas transgresio- 
observen, para aplicar a los infractores 
las penalidades que señala el artículo 12 
del vigente Reglamento de epizootias.

Palma 4 de julio de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io

SECCION OE LA GACETA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Hasta tanto que, de acuerdo con lo 

prevenido en las bases de la Ley para la 
reorganización de los servicios, informa 
la Junta Nacional de Telecomunicación 
los proyectos de esa Dirección general 
sobre modificación en la red nacional (ba
se 7.a), y con arreglo a ellos y las resolu
ciones que se adopten, se desarrolla la or
ganización de la Red telegráfica (bases 
15 a la 18 y 20), he acordado, para no de
morar el debido funcionamiento de las 
estaciones, autorizar a esa Dirección ge
neral para llevar a cabo la creación de 
estaciones de segunda categoría, munici
pales telegráficas, la conversión de aque
llas que sea conveniente y se hallen clau
surados provisionalmente por falta de 
personal, y de aquellas otras que, aun 
abiertas actualmente como de primera 
categoría, sea factible la conversión, con 
arreglo a las siguientes normas modifica 
tivas, con carácter provisional de los artí
culos 592, 596, 597, 598, 602, 603, 604 y 606 
del Reglamento para, el régimen y servi
cio interior del Cuerpo de Telégrafos, 
quedando vigentes los no citados com
prendidos del 590 al 617, ambos inclusives.

No r ma s  pr o v is io n a l e s  pa r a  e l  e s t a b l e 
c imie n t o  DE NUEVAS ESTACIONES MUNICI-

TALES TELEGRÁFICAS

Todos los Ayuntamientos cuyo vecin
dario pase de los 1.000 habitantes, y aun 
aquellos que sin alcanzar tal número pue
dan ser considerados geográficamente co
mo centro de una comarca relativamente 
extensa y completamente incomunicada, 
tienen derecho a la concesión de «Esta
ciones municipales telegráficas», previa 
aceptación de los requisitos que a conti
nuación se expresan, por parte de la Cor
poración municipal en sesión por ella ce
lebrada, adjuntando con la instancia de 
solicitación copia certificada del acta de 
dicha sesión.

a) Los Ayuntamientos se comprome
terán a facilitar gratuitamente local des
tinado a oficina telegráfica, que deberá 
reunir las condiciones de amplitud, deco
ro e higiene en el grado conveniente a 
juicio del Delegado de la Dirección gene
ral de Telecomunicación, autorizado para 
su aceptación.

Este local constará de dos habitacio 
nes, como mínimo (salas de aparatos y 
del público), estará céntricamente situa
do y reunirá las condiciones de indepen
dencia indispensables para poder hacer 
efectivo el secreto de correspondencia, 
muy especialmente en el caso de habili
tarse para oficina habitaciones pertene- ' 
cientes al edificio del Ayuntamiento o de 
alguna de sus dependencias.

b) Correrá a cargo de los Ayunta
mientos la adquisición de mobiliario para 
la oficina, siendo el que se estima necesa
rio el siguiente: una mesa de aparatos, 
una mesa auxiliar, un armario, un reloj, . 
seis sillas, un sillón y una mesa o pupitre ' 
al servicio del público. Todos estos ense- i 
res serán de construcción apropiada al ¡ 
objeto a que se destinan, con pintura al i 
barniz, y estarán en permanente buen ; 
uso, ya que los Ayuntamientos quedan : 
obligados a su conservación y renovación, 
caso necesario,

c) Será asimismo de cuenta de las ’ 
Corporaciones municipales los gastos in- ", 
herentes a luz, calefacción .y menaje de 
escritorio para la oficina. ' j

d) Los Ayuntamientos se compróme- ; 
terán a efectuar el acarreo de material de . 
linea, pila y aparatos desde la estación 
férrea mas próxima, y a facilitar los peo
nes necesarios para auxiliar al personal 
de Telégrafos en la construcción de la 
linea, caso de estimarse preciso.

i e) Los Ayuntamientos abonarán, con 
| cargo a su presupuesto, los haberes o 
j gratificaciones de los encargados de las 
j estaciones municipales telegráficas, con 
í quienes se concertará libremente a estos 
I efectos.
I f) La construcción y montaje de lí

neas y estaciones, asi como su conserva
ción y entretenimiento, serán de la in
cumbencia del Estado.

La construcción de nuevas líneas se 
efectuará hasta agotar el capítulo corres
pondiente del presupuesto de cada año, 
procurando sean realizadas siguiendo el 
orden de su concesión, pero sin perjuicio 

¡ de poder dar la debida preferencia a todo 
| montaje cuyo objetivo sea acabar con la 
? incomunicación completa de comarcas 
| extensas. Serán igualmente preferidas, 
| en obligada reciprocidad, aquellas cons
í trucciones para las que se hiciera, por 
j parte de los Ayuntamientos interesados, 
j aportaciones de elementos materiales de 
I alguna importancia, especialmente pos

teado.
g) El nombramiento de los Encarga

; dos de estaciones municipales telegráfi- 
| cas lo hará la Dirección general de Tele- 
í comunicación a favor de la persona pro- 
i puesta por el Ayuntamiento, precisamen- 
} te, siempre que reúna la capacitación mí

nima indispensable para el cargo, de
mostrada mediante exámen ante el Tri
bunal formado al efecto en la Jefatura del 
Centro provincial de Telégrafos.

Con objeto de conseguir para estos En
cargados la total independencia que la ín
dole del ser vi cío telegráfico exige, como la 
necesaria inamovilidad, tanto para tran
quilidad de los funcionarios como para la 

j buena marcha de los servicios, no podrán 
ser suspendidos ni separados de sus car
gos sino por faltas muy graves y proba
das mediante expediente que se tramita
rá por el personal de la Inspección del 
Cuerpo de Telégrafos con arrreglo a las 
normas establecidas en sus Reglamentos. 
Estos expedientes podrán, desde luego, 
ser iniciados a petición de las Corporacio
nes municipales mediante escrito razona
do en que se ponga de manifiesto indicios 
de faltas que por su gravedad deban ser 
tomadas en consideración.

Las estaciones municipales telegráfi
cas se declaran, en principio, aptas para 

1 realizar la totalidad de los servicios de 
\ Telégrafos, con arreglo a sus Reglamen- 
j tos y tarifas, precisándose para el esta- 
í blecimiento de los servicios del régimen 
" internacional y de Giro el cumplimiento 

de las condiciones reglamentarias actual 
mente en vigor y que serán comunicadas 

, a los Ayuntamientos, caso de interesar
' les, por los Jefes de los Centros provin

ciales de Telégrafos.
Los ingresos por servicio privado in- 

; terior expedido quedarán a beneficio de 
; los Ayuntamientos hasta un límite máxi- 
; mo de 1.500 pesetas anuales (Orden del 26 
i de abril de 1932, Gaceta de Madrid del día । 30), pasado el cual los telegramas serán 

reintegrados con los timbres correspon- 
i dientes a su tasa total.
i Sin excepción alguna, a los efectos del 
; impuesto especial del Timbre, todo tele- 
i grama privado interior expedido será 
; reintegrado con un timbre de OTO pese
' tas. Asimismo serán reintegradas en todo 
i caso las tasas correspondientes a las 
■ «Respuestas pagadas» que como indica

ción eventual figuren en cualquier tele
' grama de la clase de referencia.

Los telegramas oficiales y de servicio 
serán cursados con franquicia.

Las tasas correspondientes a los tele
gramas de régimen internacional y de gi
ro telegráfico se reintegrarán por todo su 
valor.

Madrid, 29 de junio de 1933.
p. D.,

EIMILIO PALOMO
Señor Director general de Telégrafos.

(Gaceta 2 julio de 1933)
*"*

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias cursa

das a este Departamento por numerosas 
entidades de empleados y obreros munici
pales, comunicando el incumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos de las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentran en vigor:

Resultando que en dichas instancias 
se pide muy especialmente que se obli
gue a los Municipios el más exacto cum
plimiento de las disposiciones relativas a 
la jornada legal y al descanso, así como 
al del artículo 104 de la vigente ley de 
Jurados mixtos:

Considerando que la cantidad de las 

i

i

denuncias recibidas hace necesaria una 
disposición de carácter general, que co
rresponde dictar a este Departamento 
por depender de él todas las cuestiones 
relativas al trabajo con arreglo al Decre
to del Gobierno provisional de la Repú
blica de 4 de mayo de 1931, convertido 
en ley de la República el 9 de septiem
bre:

Considerando que el primer artículo \ 
del Decreto-ley de 8 de junio de 1925 y $ 
del Decreto de l.° de julio de 1931, con
vertido en ley el 9 de septiembre siguien
te, dice de un modo terminante que son 
de aplicación a los empleados y obreros 
municipales todas las disposiciones sobre ' 
tales materias, en la misma forma que si 1 
dependieran de Empresas particulares y ; 
sin otras excepciones que las consigna- ¡ 
das en los mencionados textos legales y í 
sus Reglamentos:

Considerando que el artículo 101 de la 
ley de Jurados mixtos de trabajo excluye 
de la competencia de esos organismos el 
trabajo en industrias y Propiedades ex- ■ 
pioladas directamente para administra- j 
ción, así como los servicios públicos cuan- > 
do se hagan por cuenta del Estado, Pro- j 
vincia o Municipio, o cualquier organis- j 
me administrativo u oficial, si bien los = 
obreros que se ocupen en tales servicios í 
no podrán ser sometidos a condiciones in- ¡ 
feriores a las de profesiones u oficios de í 
naturaleza análoga: ;

Considerando que, según se sostuvo ■ 
reiteradamente por este Departamento, * 
el Estado y organismos oficiales están 
obligados a dar ejemplo a los patronos 
particulares en el acatamiento y aplica
ción de las leyes de trabajo a sus obreros 
empleados,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .° Recordar a los Municipios la obli

gación estricta en que se encuentran de 
cumplir, con respecto a sus empleados y 
obreros, las leyes del trabajo y muy es
pecialmente las relativas al descanso se
manal y jornada máxima legal, ya que 
su insplicación dará lugar a las correspon
dientes sanciones por parte de la Inspec
ción del Trabajo,

2 .° Advertir a los Ayuntamientos 
que los obreros deservicios públicos mu
nicipales no han de estar sometidos a 
condiciones inferiores a los de profesio
nes y oficios análogos, bien entendido 
que para la determinación de esta inferio
ridad ha de tenerse en cuenta el conjun
to de Jas condiciones de salario, estabili
dad, forma de nombramiento, jubilacio
nes, etc., para hacer las debidas com
pensaciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 de 
de junio de 1933.

P. D., 
CARLOS DEBARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.
(Gaceta 2 julio de 1933)

™secc ío¥ pío  WícTa f
Núm. 1869

CONSEJO PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Dispuesto por Orden Ministerial de 

fecha 27 de junio último, publicada en la 
Gaceta del 28 y reproducida en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 10386, de 
fecha l.° del corriente, la formación del 
Censo general de Establecimientos de 
Enseñanza e Instituciones Culturales, se 
recuerda a los señores Maestros naciona
les y particulares, Secretarios de Ayun
tamientos y de Consejos locales, y en ge
neral a cuantos afecta la confección e in
forme de los estados que se citan en la 
Orden mencionada, la obligación de que- 
dentro de los plazos marcados al efecto 
los remitan a los Centros respectivos, con
tribuyendo asi al mejor éxito del servicio 
que se encomienda.

Palma de Mallorca 7 de julio de 1933. 
—El Presidente del Consejo provincial, 
José F. de la Plata.

***
Núm. 1842

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA

Dirección facultativa de las Obras del Puer
to de Palma

Pu e r t o s . —Co n c e s io n e s
Habiendo solicitado D. Juan Socías 

Salvá autorización del Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públicas, para construir con 
carácter permanente en la zona marítimo 
terrestre de la ensenada de Caló Grande 
del término Municipal de Santañy, va
rias casetas para baños de mar, un vara

dero, un embarcadero y un almacén • 
abre un período de información púb’ij* 
de treinta (30) días, para poder presen^ 
las reclamaciones que estimen convenid 
tes las personas o entidades interesadas

Palma de Mallorca 5 de julio de 195 
—El Jefe de Puertos de la Provin^ 
Juan Frontera.

**
Núm. 1843

1
El 

siden1 
acora1 
»Ü0 ct 
¿jua 
deop( 
eretar
qjesíHabiendo solicitado D. Strada Lolüc Qj“.' 

Choteu, autorización del Excmo. Sr. '/ ^sinl 
nistro de Obras Públicas, para const¿ 
con carácter permanente en la Zly 
marítimo terrestre de Cala Mayor, 
término municipal de Palma, una p]¿ 
forma de dos metros de ancho y 39 
longitud, desmontable, frente a una finc ’ 
de su propiedad situada en el extrenu 
Oeste de dicha cala, se abre 
ae información publica de treinta í.5 
días, para poder presentar las recla¿ 
ciones que estimen convenientes las r^’ 
sonas o entidades interesadas.

loSiD' 
b¡r

de, B-

Fo

descu
ción 8 
marzt 
públic 
el pía 
este A

So: 
Alcah

Palma de Mallorca 5 de julio de 19-. 
—El Jefe de Puertos de la provincia 
Juan Frontera.

** * 
Núm. 1880

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Acordado por.el Excmo. Ayuntamien 

to la contrata del servicio de suministro 
instalación y conservación de lámpara

AYUI

Nitra, para el alumbrado público, s- Ac 
anuncia por medio del presente edictí 8ión 1 
que se admitirán proposiciones a tal oí públic 1 a yi l n Qzx zmzx wí rw r-lz» zx n * « ~ _ •• . | jeto en la Secretaría de esta Corporació: 
durante el plazo de diez dias a contai 
desde el en que se publique el presen: 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es:.
provincia.

Las ofertas tendrán que ir extendidii 
en papel de octava clase y un sello miiL 
cipa! de una peseta, dentro sobre ce
rrado.

Las bases a que deberán sujeterse h 
concursantes se hallarán de manifiestos 
el Negociado de Gobierno y Policía du 
rante las horas de oficina.

Palma 7 Julio de 1933.—El Alcalde. 
José Tomás Rentería.

* * i- 
Núm. 1862

Don José Tomás Rentería, Alcalde de. 
Excmo. Ayuntamiento déla M. I. N.y 
L. ciudad de Palma de Mallorca, Capí 
tal de las Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en perio

do voluntario de las cuotas por el im
puesto de Marquesinas y Toldos corres
pondientes al año mil nuevecientos trein
ta y tres, tendrá lugar en las Oficinas 
Municipales establecidas en la calle df 
San Bartolomé n.° 28 los días hábiles qof 
transcurran desde el día de hoy al trein
ta y uno de Julio próximo, advirtiendoa 
los contribuyentes que dejaren transen 
rrir el citado plazo sin satisfacer sus re
cibos, incurrirán en apremio sin más no’ 
tificación ni requerimiento, con el recar
go del veinte por ciento por único grada 
quedando, este reducido al diez por cien
to si los satisfacen dentro los diez día-1 
siguientes.

Dado en Palma a veinte y seis de j0- 
nio de mil nuevecientos treinta y tres." 
J. Tomás.

Núm." 1863
Hago saber: Que la cobranza en peri°' 

do voluntario de las cuotas por el imp*^ 
to de Gramolas, Radio-Gramolas y otro5 
aparatos de música en la vía pública 
rrespondientes al año mil nuevecien^ 
treinta y tres, tendrá lugar en las Oi
rías Municipales establecidas en la ca1^ 
de San Bartolomé número 28 los dias 
biles que transcurran desde el día deb;.' 
al treinta y uno de julio próximo, adv»' 
tiendo a los contribuyentes que dejare( 
transcurrir el citado plazo sin satisfaz 
sus recibos, incurrirán en apremio, ;; 
más notificación ni requerimiento, con 
recargo del veinte por ciento por úi^ 
grado, quedando este reducido al diez L 
ciento si los satisfacen dentro de los «i1 
días siguientes.

Dado en Palma a veinte y seis de F 
nio de mil nuevecientos treinta y tres- 
J. Tomás Rentería.

**
Núm. 1848 v

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY^ 
Formulada por el Ayuntamiento 

propuesta de habilitación de crédito801: 
tro del vigente Presupuesto ordinario, . 
tará expuesta al público en la Secret0^. 
el expediente durante quince dias, a 
fardel siguiente al que se publiqué 
anuncio en el B. O. a efectos de red»1 ‘ 
ción.

Llucbmayor 3 de julio de 1933 / 
Alcalde, Bartolomé Sastre.* * *
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Núm. 1847
JUNTAMIENTO DE SINEU 

ri Tribunal de Oposiciones de mi Pre- 
i nLía constituido en el dia de hoy 

• Só fiiar te fecha de 22 de agosto del 
U01 Arríente y hora de las 10 de la ma 
a5° Cmra dar comienzo a los ejercicios 
^“Losición a la plaza de Oficial de Se- 
^tiríadel Ayuntamiento de Sineu, lo 

5d'liace público para conocimiento de 

de julio de 1933.—El Alcal- 
de>.Rotger. *

* *
Núm. 1865h .VIJNTAMIENTO DE SON SERVERA

X 
'iod:

Pe

1931 
ncia.

~ pormado por 1a Junta pericial del Ca- 
atro de esta villa, el Repartimiento adi- 

"fnnal de rústica, en virtud de la riqueza 
Hibierta de conformidad a 1a disposi 
aÍAn sft de 1a Orden Ministerial fecha 24 
marzo de 1932, permanecerá expuesta al 
¿blico a efectos de reclamación durante 
e! niazo de ocho días en la Secretaría de 
Le Ayuntamiento.

Son Servera a 5 de julio de 1933—El 
Alcalde, Juan Lliteras.

lien 
stro 
X

Núm. 1867 
a y u n t a mie n t o  DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZA.R

CiÓB
ntü 
enti 
estí

* Acordado por el Ayuntamiento en se- 
ir g¡ón de 29 de junio último proceder en 
1 ob pública subasta a contratar los repartos 
^locales por utilidades, el pliego de condi

ciones permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento a efec- 
!ü 8 de reclamación por espacio de ocho 
dias contados desde su inserción dej pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar 4 julio 
idas 
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de 1933.—El Alcalde, Onofre Soler.
* c *

Núm. 1868 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal estraordinario 
para el ejercicio económico de 1933, esta
rá de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 15 días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres- 
ronde, con arreglo al art. 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Santañy a 5 de julio de 1933.—El Al
calde, Bernardo Vidal.

* * * ,
Núm. 2166 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Extracto de los acuerdos tomados durante 

el mes de agosto de 1932.
Sesión del día l.° de agosto de 1932.— 

«aprobó el acta de la anterior.
be aprobaron las cuentas presentadas, 
be acordó quede sobre la mesa una 

cuenta de D. Juan Flexas.
be acordó que informe Secretarte so- 

Dre el jornal que deben percibir los obre- 
.?5 municipales que trabajen en el pozo 
L a» Simona.

be acordó conceder permiso para obras 
ticulares.

§e acuerda, designar a D. Gabriel Ale- 
E.'.'jy para que estudie la posibilidad de 
dp vtar Ia.8 aguas del pozo de la fábrica 

‘Electricidad Reus Hermanos.
cii ।s® inf°rrae a Ia Junta Muni- 

r-le Sanidad para ver si se puede ad- 
^!lr una bomba para el transporte de 
■■^‘úerias depositadas en los pozos ne- 
e"« de esta Villa.
:.iciise adopten medidas de policía mu 

respecto a los animales que se 
¿u11 en 1» playa de Camp de Mar. Se 
ParaCa -^ue Ia Alcaldía dé las órdenes 
n..5 evitar ciertos abusos de individuos 
tim; i Uasean casi desnudos por las apro- 

«tiades de la repetida playa.
atrr.1 }011 del día 8 de agosto de 1932.—Se 

■ el acta de la anterior.
E ac9rdó, a excepción del Sr. Alema- 

ael rí Que el Sr. Porcel Don Ra- 
Avim? llevado ningún favoritismo al 

y^tamiento.
§ aprobaron las cuentas presentadas, 

tara HPr?l)ó Ia distribución de fondos 
aSosíoCUbr*r las necesidades del mes de

Alcalde cuide de entrevistarse 
hetera^ a ^geoiero encargado de la ca- 
veii¿a de Palma a Andraitx, para su 
Que s p Para solucionar el asunto 

re a Ia atargea de las aproxi- 
. El a 8- Ia entrada de esta Villa, 

^biii.-i^yutitamiento se enteró de la impo- 
utilizar el agua del pozo de 

Seaprica Reus Hermanos.
cordó que deben hacerse bandos 

para un concurso de los locales existentes 
en el Caserío del Puerto para la instala
ción de la escuela de niños.

Se acordó escribir, para informarse, al 
pueblo de Muro, para conocer los resulta
dos de un procedimiento para atacar la 
peste porcina.

Se acordó se paguen a cuenta 1.000 
pesetas al Encargado del destajo de la 
Sección 5.a del Cementerio Municipal de 
esta Villa, por los jornales realizados en 
dichas obras.

Acto seguido se levantó la sesión.
Sesión del día 15 de agosto de 1932.—
Con algunas indicaciones del Sr. Mir 

se aprueba el acta de la anterior.
Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se aprobó la petición para trasladar 

los restos de la sepultura n.0 106 de la 
Sección 1.a del Cementerio de esta Villa 
al osario n.° 80 de la misma Sección.

Se acordaron permisos para obras par
ticulares.

Se acordó que D. Bartolomé Fluxá, 
dada su precaria situación, y sin estar en 
la lista de pobres, se le autorice para ir a 
buscar a la farmacia un reconstituyente.

Se acordó que el Alcalde se entreviste 
con el Ayudante de Marina de esta villa 
para ver hasta donde pertenece a la Zona 
Marítima y dejar por ahora el camino 
viejo de ir a buscar alga a la playa de 
Camp de Mar abierto, que ha cerrado el 
dueño del Hotel «Camp de Mar». .

Se acordó protestar a la Superioridad 
por el tiempo que hace que está encerra
do en la cárcel de esta villa el soldado 
Pedro Homar.

Acto seguido se levantó la sesión.
Sesión del día 22 de agosto de 1932.— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron permisos para obras par

ticulares.
Se acordó que Secretarte informe so

bre los efectos del camino trazado para ir 
a buscar alga a la playa de Camp de 
Mar.

Se acordó nombrar una comisión para 
que realice las gestiones necesarias para 
conseguir 1a apertura de un pozo en las 
inmediaciones de Ca‘n Comas. ,

Se acordó incorporar a la Brigada Mu
nicipal al peón que cuidaba del camino 
de Estallenchs.

i Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se aprobaron permisos para obras par- 

■ ticulares. .
5 Se enteró el Ayuntamiento, por media 

■ ción de una carta del Alcalde de Muro, 
í del buen resultado de la vacuna contra 
• la peste porcina y se acuerda que el Al- 
1 calde se asesore con el veterinario titular
É sobre la aplicación de tal vacuna. , 
í Se acordó conceder un socorro de vein

te y cinco pesetas al pobre de este vecin
dario José Garzá. .

Se acordó que la enagenación de la 
parcela sobrante de la vía pública en el

1 Caserío del Puerto sea de una mitad a 
- favor de D. Juan Bisbal Escalas y otra * 

mitad a favor de sus dos sobrinos, corres- ’
1 pendiente a estos una cuarta parte de 

I

i aquella.
i Acto seguido se levanto la sesión.

Sesión del día 29 de agosto de 1932. - 
’ Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas presentadas. 
■ Se acordó estar conforme con el infor

me de Secretaría en el que se dice que el 
1 propietario del Hotel «Camp de Mar» 
• aceptó cuidar la modificación del camino 
i de ir a buscar alga a la playa de Camp 

de Mar. También se acordó que tal modi- 
; ficación se efectúe bajo la dirección y vi- 
• gilancia de la Comisión de Fomento de 

este Municipio.
1 Se aprobaron permisos de obras parti- 
i culares.

El Ayuntamiento hace suyo el acuerdo 
’ del Consejo local de Primera enseñanza 
i de esta Villa, referente a la creación de 

una escuela unitaria de niñas en el casco 
de esta población. ,

Se acordó se anuncie concurso publico 
í para arrendamiento de un local destinado 

a escuela unitaria de niños en el Caserío 
del Puerto, presentándose antes del veni
dero lunes. ,

I Se acordó que el escrito presentado 
' por los representantes de «Acción Repu

blicana», Partido Socialista, y U. G. de 
T protestando del aumento anunciado en 
el precio del fluido eléctrico, pase a infor
me de la Comisión de Alumbrado.

Se acordó que las sesiones se celebren 
1 a las diez y nueve horas a partir del pró

ximo lunes. ,
, Se acuerda conceder tres meses de 

licencia a D. Bartolomé Bosch.. ., 
> Se acordó nombrar una comisión para 

estudiar el modo de que 1a plaza de A Das- 
tos esté suficientemente abastecida de 

< PG8Sedacordó que la Junta de Sanidad 
informe sobre la adquisición de un apara

to para extracción de los depósitos de los 
pozos negros.

Se acordó proceder a la inmediata 
apertura del pozo de Ca‘n Comas diri
giendo los trabajos de la Comisión de 
Obras.

Acto seguido se levantó la sesión.
Andraitx 17 de septiembre de 1932.— 

Santiago Puente.
Andraitx 19 septiembre de 1932. — 

Aprobado. Así lo acuerda el Ayunta
miento en la sesión celebrada el día de 
hoy.—El Secretario, S. Puente.

** *
Núm. 2473

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Magnífico Ayuntamiento de esta Villa, 
durante el mes de septiembre de 1932.
Sesión del día 5 de septiembre de 

1932.—Se aprobó el acta de Ja sesión an
terior.

Se acordó delegar una Comisión para 
que pasara a Palma para estudiar el pla
no del establecimiento de la finca Camp 
de Mar y que se ordene la apertura del 
camino de ir a buscar alga que con una 
alambrada cerró el propietario del Hotel 
«Camp de Mar».

Se aprobaron las cuentas presenta
das.

Se aprobó la distribución de fondos del 
mes de septiembre.

Se acordó oficiar a la Inspección Pro
vincial de Primera Enseñanza para que 
comunique el material que se precisa pa
ra la instalación de la escuela de niños del 
Caserío del Puerto.

Se acordó, previa comunicación del 
Ingeniero encargado, retiren los escom
bros que han venido arrojando en los cau
ces de los torrentes públicos.

Se acordó asegurar a la- Mutualidad de 
Accidentes de Mallorca los obreros ma
nuales de la Corparación.

Se acordó que la plaza de Abastos ha 
de quedar debidamente abastecida de 
pescado.

Se acordó contestar a las entidades que 
interesaron la intervención del Ayunta
miento sobre el aumento de precio del 
suministro de huido eléctrico, trasladán
doles el resultado conseguido.

Se acordó suplicar a la Caja de Pen
siones para la Vejez y Ahorro crea una 
sucursal en esta villa.

Acto seguido se levantó la sesión.
Sesión del día 12 de septiembre de 

1932.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó quede para mejor estudio la 

adquisición de un bombillo para extrac
ción de residuos en los pozos negros.

Se acordó facultar a varios maestros y 
maestras para que puedan proceder al 
blanqueo de las escuelas.

Se acordó aumentar en cincuenta cén
timos el jornal asignado al operario Pe-
dro Juan Fieras. .

I Se acordó conceder un mes de licencia 
’ a D. Rafael Pujol Juan.
i Se acordó adherirse a la propuesta de 
’ Bujaíance, de solicitar del Gobierno, con- 
¡ ceda la facultad a los Concejos de poder 
¿ destituir a los funcionarios nombrados en 
- periodo dictatorial, siempre que se acla- 
. re que solo podrán destituirse los que lo 

merecieran.
Se acordó conceder un voto de con

' fianza a los Sres. Gabriel Alemany y Ra
fael Porcel para que cuiden del alquiler 

. del local y material necesario para 1a ins
talación de la nueva escuela de niños del 
Caserío del Puerto.

í Se acordó conceder ocho días de per- 
i miso al Sr. Alcalde.
■ Se acordó suspender la propuesta de 
: desmontar una de las cuestas del camino 

de la Playa de Camp de Mar a fin de po
der acordar, conjuntamente, todo lo que 
afecta a dicho lugar. .

Después de algunos ruegos a la presi
. dencia se levantó 1a sesión.
¡ Sesión del día 19 de septiembre de 
' 1932.—Se aprobó el acta de la sesión ante

r ior - , . t jSe aprobaron las cuentas presentadas.
í Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados durante el mes de agosto.
’ Se acordó conceder licencia para per

miso para obras de particulares. , 
Se acordó atendiendo a la instancia

" presentada, por D.a Magdalena Alemany 
' y D. Vicente Calafell, inscribir a favor de 

este la sepultura n.° 97 déla Sección 2. 
del Cementerio Municipal de esta \ illa.

Se acordó conceder un voto de con
fianza a la Comisión, a fin de que pueda 
cuidar se realicen las obras necesarias 
para la apertura del pozo de Ca n Comas.

Se acordó efectuar gestiones cerca del 
propietario del Hotel «Camp de Mar» por 

' si mantiene la promesa hecha al Secreta
rio, de que realizaría a sus costas el traza
do del nuevo camino de ir a buscar alga,

3 
siempre que las obras se efectuaran bajo 
la dirección de la Comisión de Fomento.

Se acordó que el nombramiento de un 
Arquitecto quede para el venidero Presu
puesto.

Se acordó conceder un voto de confian
za a la Comisión, para que pueda estipu
lar el contrato de arriendo de un local 
pani la escuela de niños del Puerto, siem
pre que mereciera la aprobación de la Ins • 
pección provincial de Primera enseñanza.

Después de varios ruegos a la presi
dencia se levantó la sesión.

• Sesión del dia 26 de septiembre de 
1932.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se aprobaron las cuentas presenta
das.

Se acordó quede por ocho dias sobre la 
mesa un oficio de la Diputación Provin
cial sobre el Estatuto autonómico de Ba
leares. '

Se acordó pase a estudio e informe de 
la Comisión de Fomento un escrito inte
resando que el Ayuntamiento proceda 
al ensanchamiento del camino llamado 
Son Perro.

Se acordó por siete votos contra cua
tro, la inmediata abertura del camino que 
fué cerrado con una alambrada por el 
propietario del Hotel «Camp de Mar» en 
tanto no se construya otro bajo la Direc
ción de la Comisión de Fomento.

So acordó conceder un donativo de 
veinticinco pesetas al vecino de esta Vi
lla Juan Juan Nadal (a) Domingo.

Se acordó quede ocho dias sóbrela 
mesa la propuesta de que se abra un con
curso para la provisión del cargo de pe
sador municipal.

Después de varios ruegos a la presi- 
sidencia se levantó la sesión.

Andraitx 14 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Santiago Puente.

Andraitx 17 octubre de 1932.—Apro
bado. Así acuerda el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día de hoy.—El Se
cretario, S. Puente.

* » *
Núm. 2857

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Magnífico Ayuntamiento de esta Villa, 
durante el mes de octubre de 1932.
Sesión del día 3 de octubre de 1932.— 

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las cuentas presentadas. 

; Se acordó incluir en Créditos reconoci
dos del próximo Presupuesto varias cuen
tas.

Se acordó quedase sobre la mesa una 
cuenta de D. Sebastián Mandilego.

Se aprobó la cuenta rendida por el 
apoderado en la Capital.

Se aprobaron varios permisos para 
obras.

Se acordó la paralización de las obras 
de prolongación de 1a calle Blasco Ibañez

Se acordó la distribución de fondos.
Se aprobó el contrato de arriendo del 

’ local de la Escuela de niños en el Caserío 
' del Puerto.

Se acordó adherirse al acuerdo^ de la 
’ Comisión Gestora de la Diputación Pro

vincial sobre la redacción del Estatuto de 
Baleares.

Se acordó abonar 500 pesetas al con
tratista de las obras que se efectúan en el 
Cementerio Municipal de esta Villa.

Se acordó nombrar una Comisión para 
que redacte el pliego de condiciones para 
el concurso de provisión de la plaza de 
Pesador Municipal.

Se acordó que el Ayuntamiento coope
re a la construcción del nuevo camino de 
ir a buscar alga en la playa de Camp de 
Mar.

< Acto seguido se levantó la sesión.
Sesión del dia 10 de octubre de 1932.— 

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó quede sobre la mesa un ofi

cio de la Inspección Provincial de Prime
ra enseñanza, interesando la creación de 

■ una Sección de párvulos agregada a la 
• Graduada de niños.

Se acordó adjudicar a favor de don 
• Bartolomé Coll el servicio de Pesador 

Municipal.
Se acordó acogerse al régimen de Car

ta Económica.
Se acordó exponer al público a efectos 

de reclamación durante treinta días el 
; proyecto de Carta Económica.

Se acordó que el proyecto de Presu
puesto ordinario para 1933 quedase ocho 
días sobre la mesa.

Se acordó dejar para la próxima sesión 
el señalamiento del número de reses o 
kilogramos que los dueños de tienda po
drán sacrificar.

Se acordó que las Comisiones de Obras 
y Fomento tramitasen varios asuntos pen- 

’ dientes de resolución.
Se acordó quedasen en suspenso las 

obras del pozo de Cten Comas.
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Se acordó adquirir material escolar 
para la nueva escuela de niñas de esta 
Villa.

Se acordó que la Comisión de Obras 
estudie la situación y apertura de diferen
tes acometidas a la alcantarilla.

Se acordó la construcción de dos esca
leras para servicio del Cementerio.

Se acordó contribuir en pró de los 
damnificados de Manacor.

Acto seguido se levantó la sesión.
Sesión del día 17 de octubre de 1932.— 

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó incluir una cuenta en el ve

nidero Presupuesto.
Se acordó incluir una escuela de pár

vulos agregada a la Graduada de niños 
de esta X'illa.

Se acordó quede ocho dias sobre la 
mesa un oficio de la Inspectora provin
cial de Primera Enseñanza, interesando 
del Ayuntamiento, acuerde la creación 
de una Escuela Graduada de niñas de 
cuatro secciones, una de ellas de párvu
los a base de las existentes, una Escuela 
de párvulos en el barrio de la Coma Ma
yor y otra también de párvulos en el su
fragáneo de S‘ Atracó.

Se aprobó la cuenta rendida del De
positario correspondiente al tercer tri
mestre.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de septiembre.

Se acordó autorizar varios traspasos 
de restos.

Se acordó dejar la discusión del pro
yecto de Presupuesto ordinario para el 
final de la sesión.

Se acordó que los propietarios de tien
das de comestibles y los carniceros ten
drán derecho a sacrificar un cerdo abo
nando los derechos asignados, a los de 
particulares.

Se acordó que el Veterinario preste 
diariamente el servicio de Inspección de 
reses de cerda que se sacrifiquen en el 
término municipal.

Se aprobaron varias mejoras para la 
escuela de S‘ Arrucó.

Se acordó contratar a dos braceros pa
ra las obras de reparación a que el Ayun
tamiento debe atender.

Se dió por formado el proyecto de 
Presupuesto ordinario para 1933."

Después de varias propuestas para ni
velar el proyecto de presupuesto ordina
rio para 1933 se levantó la sesión.

Sesión del día 24 de octubre de 1932.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó quede ocho días sobre la 

mesa la lectura de la comunicación de la 
inspectora interesando la creación de va
rias escuelas.

Se acordó designar a D. Gaspar Forte- 
za para representante del Ayuntamiento 
en la Junta de Biblioteca Municipal y que 
se proceda a la constitución de ella.

Se acordó armonizar con el veterina
rio a fin de que queden debidamente am
parados los intereses del vecindario.

Se aprueban dos minutas de instancias 
dirigidas al Excmo. Sr. Director General 
de Beneficencia y Jefe de Obras Públi
cas.

Se acordó pase a la Comisión de Ré
gimen interior unas circulares del Minis
terio de Trabajo sobre organización de 
los Registros locales de Colocación obre
ra.

Se acordó que los propietarios de co
cheras que tienen tablones como salva- 
cunetas o las construyeran de cemento 
cuiden de retirar aquellas por la noche.

Se acordó que informe la Junta de Sa
nidad sobre los malos olores que despren
den las alcantarillas.

Después de varios ruegos se levantó 
la sesión.

Sesión del día 31 de octubre de 1932.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó quede en suspenso la crea

ción de escuelas hasta que en definitiva 
se conozcan las cantidades que a el podrá 
destinar el Ayuntamiento, una vez apro
bado el Presupuesto de 1933.

Se acordó «¡uede sobre la mesa el dic- 
támen de la Comisión de Hacienda, pre
sentando las nuevas Ordenanzas Fiscales 
para 1933.

Se aprobó un dictamen referente a la 
creación de un Registro de colocación 
obrera presentado por la Comisión de Ré
gimen interior.

Se acordó conceder en pública subasta 
el aprovechamiento de la mesa de tabla
jero, Servicios de limpieza del Matadero 
y Transporte de Carnes.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Régimen interior referente a la Junta 
de Biblioteca Pública Municipal.

Se acordó conceder varios permisos 
para obras.

i Se acordó suprimir para el presupues
to de 1933 la subvención que a la Banda 
de Música se concedía.

Se acordó conceder un amplio voto de 
confianza a la Comisión especial para 
que se cuide de la adquisición e instala
ción de material de la Escuela de niños 
del Puerto.

Se acordó agradecer al ingeniero el 
interés demostrado a favor del camino de 
Estellenchs.

Se acordó elevar protestan la Jefatu
ra per la actitud del encargado de la ca
rretera de Palma y si esta no la atiende 
remitir copia de todo lo actuado al Minis
tro, para que este resuelva.

Se acordó contribuir en pró de los 
damnificados de Manacor en la cifra de 
cien pesetas.

Se acordó facultar al Alcalde para que 
resuelva el servicio de reposición de bom
billas para el alumbrado público de 
S‘ Arracó.

Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión.

Andraitx 19 de noviembre de 1932.— 
El Secretario, Santiago Puente.

Andraitx 21 de noviembre de 1932.— 
Aprobado. Así lo acuerda el Ayunta
miento en sesión celebrada el día de hoy. 
—El Secretario, S. Puente.

*'*
i Núm. 3085

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Magnífico Ayuntamiento de esta Villa 
durante el mes de noviembre de 1932. 
Sesión del día 7 de noviembre de 1932.

— Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó que quedara una cuenta so

bre la mesa.
Se acordó incluir varias cuentas a Cré

ditos reconocidos.
Se aprobaron las ordenanzas fiscales 

para 1933 y las modificaciones de las de 
«Placas para Perros» y «Placas para Bi
cicletas.

Se acordó conceder varios permisos 
para obras.

Se acordó pase a la Comisión una ins
tancia referente a una cloaca.

Se acordó quede sobre la mesa una 
instancia de diferentes sociedades para 
que se faculte al Veterinario Don Bal
tasar Bosch para que pueda inspeccionar 
los cerdos de las casas en que fuese lla
mado.

Se acordó que la Comisión de Obras 
informase sobre las acometidas a las al
cantarillas y que se reuniesen el Ayunta
miento y la Junta municipal de Sanidad 
para estudiar el mismo asunto.

Se acordó nombrar una Comisión para 
que cuide del instalamiento y requisitos 
necesarios para poder funcionar la Es
cuela de Párvulos.

Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión.

Sesión del día 14 de noviembre de 1932. 
— Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobaron las cuentas presenta
das.

Se aprobaron varios permisos para 
obras.

Se acordó inscribir a nombre de Don 
Matías y D. Domingo Juan, por mitad in
divisa, la sepultura n.° 34 de la Sección 
2.a del Cementerio Municipal.

Se aprobó la distribución de fondos 
referente al mes de noviembre.

Se aprobó la cuenta que quedó sobre 
la mesa de la sesión anterior.

Se acordó contestar a la instancia que 
en ¡a pasada sesión quedó sobre la mesa 
en los términos que por imposibilidad le
gal no se puede facultar al veterinario 
D. Baltasar Bosch para que pueda ins
peccionar cerdos en las casas en que fue
se llamado.

Se acordó el arrendamiento de un lo
cal para trasladar la Escuela de niños del 
Caserío de S‘Arracó.

Se acordó que la Comisión de Obras 
proponga la forma de facultar la entrada 
de autos en las cocheras que lindan en 
las calles urbanizadas.

Se acordó abonar la cantidad de 500 
pesetas al contratista de las obras de en
sanche del Cementerio Municipal de esta 
Villa.

Se acordó dar un donativo de diez pe
setas al vecino de esta Villa D. José Gar
za Socias.

, Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión.

Sesión del 21 de noviembre de 1932.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuantas presentadas.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

del último pasado mes de octubre.
Se aprobaron varios permisos para 

obras particulares.

Se aprobó la propuesta presentada por 
varios Concejales exponiendo la manera 
de quedar nivelado el Presupuesto para 
1933.

Se acordó pedir la rectificación del 
partido médico del Municipio.

Después de varios ruegos a la Alcaldía 
se levantó la sesión.

Sesión del día 28 de noviembre de 
1932.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se aprobó una exposición que se ele

va el Excmo. Sr. Director General de 
Sanidad, pidiendo la rectificación del par
tido médico de Andraitx-S‘Arracó, en for
ma de que solo se asigne al Ayuntamien
to de esta Villa los dos médicos que figu
ran en la clasificación en la Gaceta de 29 
de enero del corriente año, suprimiéndo
se el asignado al Ayuntamiento de 
S'Arracó, toda vez que tal Municipio vol
vió a formar parte del de esta Villa en 
1930.

Se acordó dirigirse a los Diputados a 
Cortes por Baleares, interesándoles que 
apoyen la exposición anterior.

Se acordó que el Alcalde acuda a la 
Asamblea que se celebrará en la Diputa
ción para redactar el Proyecto de Estatu
to de Baleares y tratar de la aportación 
municipal forzosa.

Se acordó aprobar una instancia ins
cribiéndose a diferentes nombres varios 
solares de la Sección 5.a del Cementerio 
Municipal de esta Villa.

Se acordó que la Comisión de Obras 
informa si procede la recepción difinitiva 
de las obras realizadas en la Sección 5.a 
del Cementerio Municipal de esta villa.

Se acordó que la Comisión de Obras 
estudie la conveniencia de efectuar pe
queñas obras para embellecimiento del 
Cementerio, ordenando su ejecución si 
las considera necesarias.

Se acordó arreglar parte del patio de 
la Escuela Graduada de esta Villa apro
vechando para ello los días de vacaciones 
de la temporada de otoño.

Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión.

Andraitx 9 de diciembre de 1932.—El 
Secretario. Santiago Puente.

Andraitx 12 diciembre de 1932.— 
Apiobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Secretario, 
S. Puente.

** *
Núm. 1819

D. Gabriel Aloii Bemat, Juez de primera 
instancia i, de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Rupert Lord Carru- 
thms, de estado soltero, profesión militar 
retirado, natural de Cairo (Egipto), veci
no de Palma, de edad de cuarenta años y 
de paradero ignorado, procesado en cau
sa que se le sigue por estafa de 348'10 
pesetas a D. Carlos Alabern Miret, nú
mero 78 de 1933 cuyas señas personales 
no constan, para que dentro de diez dias, 
a contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado con objeto de constituirse en 
Prisión, en la de esta capital, notificárse
la y su procesamiento y recibirle indaga
toria bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial 
de esta ciudad, a disposición de este Juz
gado.

Palma primero de julio de mil nove
cientos treinta y tres.—Gabriel Alou.— 
P. h. del Secretario, Miguel 01 i ver.

♦ * *
Núm. 1858

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos incidentales de pobreza 
deducidos ante este Juzgado de primera 
Instancia del Distrito de la Lonja a ins
tancia de Juana Castell Covas contra su 
marido José Monserrat Zanoguera, pieza 
separada del juicio de divorcio instado 
por aquella, se ha acordado mediante 
providencia de esta fecha que se cite y 
emplace al expresado José Monserrat Za
noguera, de ignorado paradero, a fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en dicho incidente de pobre
za y conteste la demanda, con apercibi
miento de que, caso de no efectuarlo, se 
sustanciará únicamente con audiencia tan 
solo del Señor Abogado del Estado.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma al repetido Monserrat Zanogue
ra y para su fijación en los sitios públicos 

y de constumbre y para su inserción 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente 7 
dula en Palma de Mallorca a cinco de 
lio de mil novecientos treinta y tres J-' 
Secretario Judicial, P. H., JoséSoliveijí

* * *
Núm. 1844

SUBDELEGACION MARITIMA 
DE BARCELONA

Relación nominal de los inscritos, 
esta Subdelegación, naturales de la p, 
vincia de Baleares, que han sido co/ 
prendidos en el alistamiento del año' 
tual para el reemplazo de 1934 y que¿ 
ben ser baja en el alistamiento" del Ej¿ 
cito con arreglo al artículo 55 de la v 
gente Ley de Reclutamientos y Ketr 
plazos de la Marinería de la Armada. '

N.° 15 folio 84/32, Francisco RibasTm 
de Vicente y Catalina, natural de s- 
José, nació el 30 de agosto de 1914,

N.° 106 folio 384/31, Miguel Beltri 
Colora, de José y Margarita, natural d. 
Palma de Mallorca, nació el 14 de ocb 
bre de 1914.

N.° 187 folio 906/32, Antonio PizáColl 
de Miguel y Juana, natural de Santa Mi 
garita, nació el 24 de noviembre de mu

N.° 534 folio 513/29, José Mercad 
Amatller, de Bartolomé y Catalina, uat 
ral de Mahón, nació el 22 mayo de mii

Barcelona 23 de junio de' 1933.- L gible). '*•
* * *

Núm. 1853
Relación nominal del inscrito corre 

Sondiente a la extinguida Ayudantía dt 
adalona, natural de la Provincia de B: 

leares que ha sido comprendido en - 
alistamiento del año actual para,el reec 
plazo de 1934 y que debe ser' baja¿ 
alistamiento del Ejército con arreglo i 
artículo 55 de la vigente Ley de Recluü 
mientos y Reemplazos de la Marine!.: 
de la Armada.

N/’ 11 folio 21/32, Isidro Gusí Reijiért 
de Jaime y Carmen, natural de Sólk: 
nació el 26 de octubre de 1914.

Barcelona 23 de junio de 1933.-(L 
gible).

♦ * *
Núm. 1860

CONTRIBUCION 
TER RITORIA L- RÚSTICA

Pmuptiestos de 1929 al 1932
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recauda 

dor Ejecutivo de Contribuciones dt 
pueblo de Algaida, provincia deBi 
leares.

i , Hago saber: Que en el expediente 
i instruyo por débitos del citado concep 
‘ correspondientes al expresado periud 
¡ se encuentran comprendidos los deudord 
* que a continuación se relacionan, cuy- 

paradero no ha podido averiguarse,
i los domicilios que constan como propia 
í de los mismos, sin que conste tengan 
I esta localidad persona que les represe, 
i te, por lo que expongo el presente edid» 
t para que pueda llegar a conocimiento® 
■ los mismos que con fecha 21 de octu^ 
' de 1929 he dictado la siguiente
i Providencia: No habiendo satisfeck 
I los deudores contra los cuales se contiu- 

este procedimiento sus descubiertos, 
con la Hacienda, mas los recargos ®

I apremio y costas causadas, procéda* 
j inmediatamente a la traba de los bir^ 
' de los mismos, en cantidad suficiente* 

mi juicio para la realización de aquella 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los^ 
tículos 86 al 90 inclusive del Estatuto “ 
Recaudación vigente, y si llega a ei® 
tuarse la de bienes y muebles, libresey 
oportuno mandamiento al Sr. Registra^ 
de la Propiedad del Partido para la aa1 
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
N.° 1196.—Bartolomé Rosselló To@^ 

101'72 pesetas.
Pieza de tierra denominada «La br.1 

o «Las Torres» sita en el término de 3r; 
gaida, antes casa de la calle Tanq^' 
número 26, de cabida 12’L» aproximé1- 

i mente, o sean, 2 áreas y 2o‘centiárea8-
Así pues, se les requiere por el

1 sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  X / 
la Alcaldía de este término Munif'l; 
para que comparezca en el expedí6^, 
ejecutivo o señale domicilio o repre8" 
tante, advirtiéndole que de no hac^ 
en el plazo de ocho dias se proseguí^' . 
procedimiento en rebeldía sin inte^ 
nuevas notificaciones según dispon6 
artículo 154 del citado Estatuto. íl

En Algaida a 28 de junio de 1933." ’ 
Recaudador, Sebastián Ramiro.

PALMA.—Escu k l a  Tif ó ü e á f k U
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